PROYECTO  DE  LEY

Artículo 1º: Catalóguese como bien de interés arquitectónico para la Ciudad con el grado de Protección integral al inmueble ubicado en la Avenida San Martín 2377, de esta Ciudad.
Art. 2º: El edificio mencionado en el artículo 1º no podrá aumentar su volumen ni superficie, preservando y restaurando los ornamentos y elementos de valor.

Art. 3º: El resto de la edificación incluida en la parcela no podrá superar el F.O.S. existente, la altura máxima permitida ni deberá superar la cornisa superior del edificio.

Art. 4º:    Toda nueva intervención en el Edificio mencionado en el artículo 1º deberá ser evaluada por la Dirección General de Planeamiento Urbano e Interpretación Urbanística de la Secretaría de Planeamiento Urbano del Gobierno.

Art. 5 º: Comuníquese, etc.
Señor Presidente:


Son muy escasos los edificios de carácter histórico que todavía se mantienen en pie en el barrio de La Paternal.  El edificio mencionado fue el sitio donde funcionó por varias décadas  el ex Cine Teatro Taricco, muy concurrido por las familias que vivían en el radio de influencia del mismo y también por gente provenientes de otros barrios, que se veían facilitados de llegar a este sitio debido  a que La Paternal  -  al igual que Caballito  - es uno de los pocos barrios que tiene muy buena accesibilidad desde cualquier parte de la ciudad. Los asistentes a los espectáculos de cine y teatro que ofrecía el ex Cine, eran en su mayoría gente de trabajo, ya que en la zona se encontraban emplazadas las bodegas de vino más importantes del país y otras industrias, entre ellas la textil.


Por el sitio histórico al que se hace referencia, han pasado figuras de la talla de Carlos Gardel, Tito Lusiardo, Tita Merello,  las hermanas Legrand y una gran cantidad de figuras del quehacer cultural y artístico nacional.


En el mismo inmueble funcionó una de las sucursales de la Cooperativa el Hogar Obrero.   En particular, este edificio se encuentra hoy en una situación de total abandono y descuido desde hace más de veinte años.  Teniendo nuestro barrio la imperiosa necesidad de contar con espacios  que permitan albergar centros culturales, este sitio es indicado para toda actividad que tienda al desarrollo de nuestra cultura.

Por otra parte, con el cierre de las bodegas, la demolición de la ex Casa Hidalgo Solá y la demolición o el deterioro de otros edificios de interés arquitectónico “la Avenida San Martín se detuvo en el tiempo”,  en un estado de abandono, en desmedro del desarrollo del barrio, que hasta la década del 70 tuvo mucha vida social, cultural y económica.


Es evidente que la actividad cultural que ofrecen las salas de espectáculos como los cines, los teatros, los salones de exposiciones, auditorios y el consumo de bienes culturales en general, se han desplazado hacia nuevos subcentros y  con la aparición de mega-emprendimientos, desde hace menos de una década,  el público que demandaba esta oferta cultural, también se siente atraído por esta nueva oferta, ante la falta de estos equipamientos culturales.   El cierre de las salas de espectáculos, le quitó vida, expresión  e identidad a los barrios.  El barrio de La Paternal no escapa a lo que en líneas generales sucedió en el resto de los barrios de nuestra ciudad, donde también cerraron   casi la  totalidad de los cines y teatros.

Con motivo del cumplimiento de los 100 años de la fundación del barrio de La Paternal el ex Cine Teatro Taricco ha sido considerado por los vecinos como un hito “el héroe urbano” a recuperar como patrimonio para el lanzamiento de  una  propuesta cultural integral que contribuya al desarrollo social, urbano y económico del barrio de La Paternal,  propuesta  que se integrará a   los programas para  barrios implementados por los organismos de gobiernos. Dicha propuesta de carácter cultural  incluirá cursos de danzas, talleres literarios, de arte -  en todas sus manifestaciones -, etc.  

Además el barrio no cuenta con escuelas debidamente equipadas donde desarrollar actividades artísticas, con todos los inconvenientes y conflictos que esta situación acarrea; a manera de ejemplo, existen en la zona una gran cantidad de ateliers de artistas que  no pueden exponer sus obras por no contar con salas  de exposiciones, es por ello que el edificio que se pretende categorizar puede adecuarse a estos usos.

Con relación a la expresión musical, no existen en La Paternal y su radio de influencia salones y / o auditorios para la ejecución de piezas musicales.  Tanto es así que la única escuela de maestros de música de la ciudad, “la Escuela Nacional de Música, Juan P. Esnaola”, ubicada en la calle Balboa al 400,  no cuenta con  espacios físicos apropieados para funcionar.  Este histórico edificio puede ser también un lugar complementario, apropiado para que la escuela pueda desarrollar sus actividades. 

Es por ello que los organizadores de los eventos conmemorativos por el Centenario del barrio de La Paternal, apuntan en dos direcciones que convoquen por  un lado a la comunidad a participar de actividades y eventos culturales y por otro a  atraer -  a partir del desarrollo de esas actividades - al turismo local e incluso del exterior.  En este sentido, “el Tango” como una parte importante de nuestra identidad ciudadana, es uno de los ejes de la propuesta  cultural para el barrio de  La Paternal, ya que se tiene la intención de fundar el “Museo Argentino del Tango”, teniendo en cuenta que la institución que promueve este emprendimiento:  la Asociación Civil Amigos de la Avenida San Martín y Adyacencias, contaría con los derechos de propiedad intelectual  para hacer uso de dicho nombre, en el caso de que se erija  un futuro museo en el lugar.

En la actualidad, el edificio necesita ser restaurado en un  30% por el deterioro que sufrió a través del tiempo y como consecuencia de la falta de mantenimiento y abandono.

Los usos que se proponen en general son: la exhibición de cine, la ejecución de piezas musicales, la realización de obras teatrales y un programa completo de actividades culturales que abarquen todas las expresiones del quehacer artístico, teniendo en cuenta que las dimensiones físicas del edificio y la adecuación del inmueble, permitirán la habilitación de esos usos .

Las características arquitectónicas del edificio son:

· Frente estilo Art Decó. 

· Superficie de la nave principal es de aproximadamente 864 m2.  

· Altura de la nave principal es superior a los 10 metros. 

· Construcción  anexa  de 250 m2,  con salida a la calle Nicasio Oroño.

· Buen acceso para las personas  que allí concurran.

Por todo lo expuesto y por el invalorable valor histórico y urbanístico que posee el edificio, es que solicitamos la aprobación del presente proyecto de ley.
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